
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2021 00040 00. Villavicencio, 13 de junio de 2022. Al 

Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio,  dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- Téngase al abogado CARLOS ALBERTO PEÑA VANEGAS como apoderado 

judicial del señor PABLO BARRERA ROJAS en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

Reconózcase a PABLO BARRERA ROJAS como heredero de la causante JACINTA 

ROJAS DE BARRERA, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

2.- Téngase en cuenta la aceptación realizada por intermedió de su apoderada 

judicial al cargo de albacea al que fueron designados los herederos ALIRIO 

BARRERA ROJAS y LUZ MERY BARRERA ROJAS. 

 

Como quiera que los albaceas manifestaron que en la actualidad tienen bajo su poder 

los bienes relacionados en escrito adiado 14 de febrero de 2022, se prescinde de la 

diligencia consagrada en el artículo 498 del CGP. 

 

Póngase en conocimiento de los interesados en esta sucesión el acta de entrega del 

predio identificado con folio de matricula inmobiliaria No 230-12466, por parte de 

los albaceas a la heredera GLORIA JACINTA BARRERA ROJAS. 

 

Póngase en conocimiento de los interesados en esta causa sucesora el siniestro del 

vehículo identificado con placas DXV – 266, para los fines pertinentes. 

 

3.- En cuanto la solicitud de rendición de cuentas por parte de los albaceas 

solicitados mediante correo electrónico del pasado 04 de abril del año en curso, se 

ordena estar a lo dispuesto en auto separado de la misma fecha proferido en el 

cuaderno de rendición de cuentas de los albaceas.  

 

4.- Requiérase nuevamente a los señores ANCIZAR BARRERA MORENO, PEDRO 

ZUBIAT BARRERA GAITAN, NESTOR FERMIN BARRERA HERNANDEZ y ELDA 

YANIRA BARRERA VARGAS para que den cumplimiento a lo requerido en auto de 

fecha 18 de noviembre de 2021 en lo que concierne a allegar el registro civil de 

matrimonio de sus padres a efectos de reconocerlos como herederos en la presente 

sucesión.  

 

Reconózcase al abogado JUAN ALVARO ALVAREZ MARIÑO como apoderado 

judicial de ANCIZAR BARRERA MORENO, PEDRO ZUBIAT BARRERA GAITAN, 

NESTOR FERMIN BARRERA HERNANDEZ y ELDA YANIRA BARRERA VARGAS 

en los términos y para los fines de los mandatos conferidos. 
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5.- Reconózcase a AIDE BARRERA MENDOZA, JONATAN BARRERA MENDOZA 

y GLORIA JACINTA BARRERA ROJAS como herederos de la causante JACINTA 

ROJAS DE BARRERA quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario y por 

trasmisión de su difunto padre LUIS ALFONSO BARRERA ROJAS. 

 

6.-En cuanto a la rendición de cuentas presentadas por los albaceas designados por 

la causante, por secretaría se ordena abrir cuaderno separado.   

 

 

Notifíquese, 

 
El Juez,  

 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

   (2) 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 095 del 05 DE SEPTIEMBRE DE 

2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


